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GOBIERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DE LA GO. 
BERNACION 

O R D E N sobre derechos pasivos 
del personal sanitario que in-
dica 
limos. Sres-r La situación actual 

3 e ios Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria, con respecto a 
derechos pasivos, en los casos en 
^ue no ios tengan reconocidos ex-
presamente en Jos. Reglamentos 
Municipales que les sean aplica-
bles, está pendiente en cuanto a 
jubilación de un Reglamento es-
pecial anunciado en el articulo 19 
del de 29 de septiembre de 1934, 
dictado en aplicación de la base 19 
de la Ley de Coordinación Sani-
taria; y en cuanto a viudedad y 
orfandad está afectada de una la-
guna legal, toda vez que, en el 
mencionado Reglaménto, no se 
alude a estos derechos pasivos. 

Por el contrario, los Inspecto-
res Farmacéuticos y. los Inspccto-
Tes Veterinarios Municipale? tie-
nen asegurados dichos derechos 
pasivos, con cargo a los Ayunta-
mientos respectivos, en los ar-
tículos 56 y 37 de los Reglamen-
tos de los expresados Cuerpos, de 
14 de junio de 1935, y si bien los 
segundos son funcionarios munici-
pales conforme al articulo quinto 
del suyo, lo que acaso explicará un 
trato administrativo distinto del 
que a los Médicos corresponda, los 
Inspectores Farmacéuticos se con-
sideran funcionarios del Estado 
'(artículo noveno de su Reglamen-
to"). uor lo Gue no hav motivo fun-

damental para que no se'apliquen 
iguales normas a los demás sani-
tarios . de las mismas circunstan-
cias. 

A mayor abundamiento, a pesar 
de ese carácter estatal, que a efec-
tos de la Ley de Coordinación Sa-
nitaria, se asigna a los Médicos 
de Asistencia Pública Domicilia-
ria y a otros funcionarios, es lo 
cierto que en la Ley de 31 de octu-
bre de 1935, posterior a la legisla-
ción de la Coordinación, se les in-
cluye entre los funcionarios de la 
Administración Local —titulo III, 
capitulo VII— limitándose el ar-
tículo 161 a disponer que se aten-
drán para sus nombramientos, ce-
ses y correcciones a los Reglamen-
tos dictados por el Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, sin 
que tampoco se haga referencia a 
sus derechos pasivos, por lo que 
parece de justicia aplicarles la nor-
ma general del articulo 188, según 
el .cual, en todo lo que sea apli-
cable al personal técnico y facul-
tativo se observarán las disposi-
ciones dictadas para los Secreta-, 
ríos e Interventores. 

Conforme a los articulos 45 y 
47 del Reglamento de 23 de agos-
to de 1924, los Secretarios de 
Ayuntamiento tienen derecho a 
jubilación y causan pensiones de 
viudedad y de orfandad en los 
términos y condiciones que en ta-
les preceptos se Ies reconocen-

Ahora bien tanto por el hecho 
de hal'.nrsc pen-Üí-nte !a ref̂ L-.rhen-
tacion t'-L-i MÍI -í-» ccirin p.-;r 
la circunsv-nci-i re li^'''vs; ••tiicta-.r; 
a revisi" Ir 

y la sanitaria, no parece prudente 
dictar una resolución de carácter 
definitivo, si no que es más pro-
cedente dar una fórmula transi-
toria a reserva de ulteriores nor-
mas. 

Y encontrándose en la misma 
situación legal que los Médicos, 
respecto a esta cuestión de los 
derechos pasivos, los practicantes 
y las matronas, también a estos 
funcionarios debe extenderse la 
resolución provisional que se dic-
te, sin perjuicio de la modalidad 
especial que suscita en las segun-
das su condición de funcionario fe-
menino. 

Por las razones expuestas, este 
Ministerio, ha resuelto: 

Primero.—Que mientras otra 
cosa no se disponga, los Médicos 
de Asistencia Pública Domicilia-
ria, los practicantes y las matro-
nas titulares tendrán los misinos 
derechos de jubilación, viudedad 
y orfandad que la vigente legis-
lación municipal reconoce a los 
Secretarios e Interventores, debien-
do ser satisfechos con cargo a los 
Ayuntamientos, los cuales harán 
la clasificación y declaración de 
derechos, pagando directamente a 
los interesados lo que corresponda. 
En el caso de-ser varios los Ayuni 
tamientos obligados, se veriticar» 
el prorrateo conforme a lo dispues-
to en el artículo 46 del Reglamen-
to de 23 de agosto de 1924, 

Segundo—Que por lo gue res-
pecta a las matronas, no causaran 
. -.•nsiñn de viudedad, anáiogamen-

a lo que se dispone en el a'" 
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ticuio 89 del Estatuto de Clases 
-Pasivas. . 

Tercero.—Que esta resolución se 
entienda que tiene carácter pro-
visional, por lo cual los derechos 
que a su amparo se reconozcan 
estarán sujetos a la rectificación 
que proceda cuando se legisle, de 
modo definitivo, sobre esta ma-
teria. 

Cuarfo.—Que quedan subsisten-
tes las normas sobre fallecidos a 
inutilizados para la profesión en 
tiempo de epidemia. 

Quinto—Y que a los funciona-
rios a que esta disposición se re-
fiere les es aplicable el Decreto 
de 3 de mayo de 1938, sobre pen-
siones a familias de funcionarios 
de Administración Local asesina-
dos o desaparecidos 

Dios guarde a W - . II. muchos 
años. 

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

SERRANO SUÑER. 

*-Sres. Jefes de los Servicios Na-
cionales de Administración Lo-
cal y Sanidad de este Ministerio. 

O R D E N dando normas transito-
rias sobre recuperación adminis-
trativa en las provincias catala-
nas. 
La Ley de 5 de abril de 1938 

dispuso que la Administración del 
Estado, la provincial y la munici-
pal, en las provincias catalanas, se 
regiría por las normas generales 
aplicables a ¡as demás provincias, y 
que se consideran revertidos al 
Estado la competencia de legisla-
ción y ejecución que le corres-
ponde en los territorios de derecho 
común y los servicios que fueron 
cedidos a aquella región por su 
Estatuto. En la misma L e y se 
anunciaba la liquidación del régi-
men autonómico abrogado; pero 
hasta tanto que esto se verifique, 
precisa tener unas normas transi-
torias que contribuyan a- resolver 
la§^dudás que se susciten. En su 
virtud, este Ministerio'dispone: -. 

Articulo primero.—Las Diputa-
tóones provinciales de Barcelona, 
¡Tarragona, Lérida y Gerona en-
trarán eu posesión de los edificios, 
instalaciones y establecimientos en 
•que se presten funciones o ^-.rvi-
cios que desempeñaba, la Cmcrr.-

lidad de Cataluña y que, confor-
me al regimen común, son de la 
competencia provincial. 
- Articulo segundo.—Los edificios, 

instalaciones y establecimientos 
que Se hallasen en poder de la Ge-
neralidad y que estuvieran dedi-
cados a seirvicios que en las demás 
provincias forman parte de la or-
ganización del Estado y dependen 
del Ministerio de la Gobernación, 
serán ocupados por éste y desti-
nados a los fines del mismo-

Articulo tercera—En los traspa-
sos a que se refieren los artículos 
precedentes queda comprendida la 
documentación de cada servicio y 
todo su material. 

Articulo cuarto—Los funciona-
rios dependientes de la Generali-
dad en servicios que, en virtud de 
la Ley de 5 de abril de 1938, pasan 
al Estado o a las Diputaciones 
provinciales, si desempeñaban aná-
logos cargos antes de entrar en vi-
gor el régimen autonómico, conti-
nuarán en sus puestos, sin perjui-
cio de la depuración que proceda-
Los ingresados en el servicio con 
posterioridad a dicho momento, se 
consideran cesantes, a las resultas 
de las disposiciones generales que 
ulteriormente se adopten, pero po-
drán ser colocados, con el carácter 
de temporeros a interinos, en sus 
respectivos servicios, previa inves-
tigación sobre su actuación poli-
tica y socfal-

Articulo quirdo.—El mismo cri-
terio del último apartado del ar-
tículo anterior se aplieará oara los 
funcionarios municipales de Cata-
luña que, con posterioridad a . la 
implantación del Estatuto, havan 
sido nombrados para cargos dé los 
que en territorio común tenían 
escalafón general en el que Se in-
gresaba por oposición, concurso o 
examen de aptitud 
, Artículo sexto.—Será de aplica-

ción a las provincias catalanas la 
legislación vigente de coordinación 
sanitaria. Las instituciones sanita-
rias, dependientes de la Generali-
dad, pasarán al Estado y .ja. las 
mancomunidades sanitarias pro-
vinciales con todos sus edificios e 
instalaciones- El personal de las 
mismas, así como los médicos de 
asistencia piiblica domiciliaria, far-
macén'i'.:o:; veterinarios, matronas 
y n - ' e s titulares, permane-

C:Í -.lis puestos interinamen-

te, sin perjuicio de la depuración 

?ue proceda, cualquiera que sea la 
echa de su designación. 

Articulo séptimo—Cuantas du-
das se susciten en la aplicación de 
la presente Orden serán elevadas 
a este Ministerio para su resolu-
ción. 

Burgos, 15 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal 

SERRANO SUÑER. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

O R D E N autorizando a don Anto-
Un Campos López, concesiona-
rio de h linea de automóviles de 
Moyuela-Azüara-Zaragoza, para 
satisfacer en metálico el impues-
to del Timbre. 

limo- Sr-: Vista la instancia de 
don Antolín Campos ^López, veci-
no de Zaragoza concesionario 4 e 
la línea de automóviles de Mo-
yuela-Azuara^-Zaragoza, solicitan-
do autorización para satisfacer en 
metálico el importe del impuesto 
del Timbre con que por el articulo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-. 
cesionario en el año 1938 fué de 
3.702, siendo el importe del Tim^ 
bre correspondiente a los mismos 
de 1-014.34 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término me-
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 84,55 pe-
setas; 

Resultando que e! concesionar-'o 
está conforme en'que se fije en 
84,55 peset.-is la cantidid que de-
berá entregar a buena cuentn en 
fin de cada-mes por el c:-prcs.T:lo-
concepto; 

Consiclcrr.ndo que el articulo l 'o 
del Re~I-Tmento dd'Jimbre, en re-
lación con el 1S9 de la Ley facul-
ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiénte a sus • 
billetes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la.can-
tidad que deba.n entregar mcn-
sualmente a buena cuenta; 

Considerando qüe la contabili-
dad que tiene establecida el ccn.c-
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sionario de gue se tr£<ta es garan-
tía de exactitud en la determina-
ción y recaudación del impuesto y 
permite realizar las comprobacio-
nes que se estimen necesarias o 
convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefríura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Antolin Campos, López, con-
cesionario de la línea de automó-
viles de Moyuela-Azuara-Zarago-
za, para que satisfaga en metálico 
el importe del Timbre coft que es-
tán gravados sus billetes de viaje-
ros y talones-resguardo de mer-
cancías, fijí«ndo en ochenta y cua-
tro pesetas cincuenta y cinco cén-
timos la cantidad que por este con-
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo que las cuentas aue rinda 
a la Jefatura del expresado Servi-
cio Nacional y los justificantes de 
•las mismas habrán de ajustarse 
los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V- I- muchos años 
Burgos, 12 de enero de 1939— 

III Año Triunfal-
A M A D O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
"^imbre y Monopolios. 

M I N I S T E R I O D E O R G A N I Z A -

C I O N Y A C C I O N S I N D I C A L 

O R D E N excluyendo del Regla-
mento Nacional para la Indus-
tria Siderometalúrgica de 11 de 
•wviembre de 1938. ¡a Industria 
Metalgráfics^ 

limo. Sr.: Siendo criterio fun-
damental que la Reglamentación 
de Trabajo ordene a todos los 
elementos encuadrados en una ac-
tividad o rama de producción, 
atendiendo a este carácter- dife-
rencial y no a la distinción por 
profesiones;'y teniendo en cuenta 
que la Industria Metalgráfica, más 
«luc la construcción de envases do 
hojalata u oíros metales,, tiene co-
rno finalidad la cromolicografía de 
los mismos, o es Industria auxiliar 
a la de conservas y otras de pro-
ductos alimenticios o químicos. 

E s t e Ministerio ha acordado 
que debe considerarse excluida del 
Reglamento Nacional para la In-
dustria Siderometalúrgica de 11" 
de noviembre de 1938, la Indus-
tria Metalgráfica, para la que, en 
su día, se dictarán las normas que 
regulen sus relaciones labórales-

Santander, 5 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Jurisdicción y. Armonía del Tra-
bajo. 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 
N A C I O N A L 

D I S T I N T I V O S 

O R D E N modificando ¡a de 6 de 
mayo de 1938 (B. O- núm. 565). 

Se modifica el parráfo primero 
de la norma B) de la Orden de 6 
de mayo de 1938 (B. O- núme-
ro 565), el cual queda redactado 
en los siguientes términos: 

"B) Para la adición de barras 
indicadores de los años de per-
manencia, regirán, hasta el 18 de 
julio de 1936, los preceptos de la 
Orden Circular de 25 de octubre 
de 1928 (C. L. núm. 367) y Real 
Ofden Circular de 18 de junio de 
1930 (C. L- húm. 228). pero a 
partir de esta fecha, cuantos cum-
plan o hayan cumplido las con-
diciones que se enumeran en esta 
Orden para la concesión de dis-
tintivos, excepción hecha d i la 
céptima; podrán solicitar la» adi-
ción de una barra roja i)or cada 
año completo d e permanencia, 
mientras dure la actual campaña, 
y una por cada dos años en el 
período comprendido entre el 12 
de octubre de 1927, fecha de la de-
claración oficial de paz en el Te-
rritorio de Aft icc , y la iniciación 
del Movimiento Nacional." 

Burgon, 11 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal—E! General En-
cargado díJ Despacho del Minis-
terio, Luis Valdéí. Cavanilles 

A D O 1 6 e n e r o íiilT 

Antigüedaa 
O R D E N asignando anfigüedíj.t 

la promoción de Alféreces Jk 
visionales de Infantería de ¡.^ 
Escuela Militar de Pamoio^-
(Orden de 13 de noviemiS ' 
1937 (B. O. núm. 390). . 

coa 
Se asigna la antigüedad de U c' 

noviembre de 1937, en úmplto& coti 
de Alférez provisional df/tót-
tería, al que fueron prommii con 
por Orden de 13 del mismo M T 
(BOLETIN OFICIAL mim l), cor 
por haber sido declarados aptos 1 
en la Escuela Militar de Pamplo- Id i 
na, a los relacionados en la citi i 
da Orden. id? 
• Burgos, 14 de enero de BB-' 

III A ñ o Triunfal--El General íjs v» 
cargado del Despacho del M i r ó j 
terio, Luis Valdés Cavanilles. , 

idí 
Ascensos 

O R D E N confiriendo el cmplíi| 
inmediato superior al i4í/érí:| 
provisional de 

idí 

Infantería don'. 

Id 

xd 

id 

cc 

e 

José Setuain Aztarain y oíroí^,^ 
Por reunir las condiciones qiid 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), s 
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantina, 
con la antigüedad que a cada «Mf* 
se le señala, a los Alféreces de ¿'i 
cha escala y Arma que a conti-» 
nuación se relacionan: 

Don José Setuain Aztara in , coi 
antigüedad de 21 de noviembtt 
de 1937 

D o n Angel Aznárez Igual, 
ídem de 1 de marzo de 1938 

D o n Adolfo Díaz Coello, co» 
ídem de 10 de abril-de ídem, • 

D o n Jesús Martínez Franco, • 
con ídem de 13 de abril de ide» 

Don Romualdo Ricardo Fentf 
ro Sáinz, con ídem de ídem, 

Don Francisco de Borja t̂ a'» 
celler, con ídem de 22 de mayo ¿I 

D o n Eduardo Fernández Rod"' 
guez, con ídem de ídem-

D o n Raúl Diez Rodríguez, cott 
ídem de ídem. v ^ . c « . 

D o n Juan B.autísta García w 
tiz, con ídem de 25 de mayo í' 

D^n Anselmo Parra Moni'' 
{con ídem de ídem- . . ,„. 
. D o n José Novoa Valencia, 
(ídem ¿e 9 de julio de ídem 
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Don Artesino García Mourenza, 
con. ídem de ídem. 

Don Manuel, Agíomayor Gulin, 
con, ídem de ídem-

Don Teodoro Fernández Pérez, 
con ídem de ídem. 

Don Pedro Tarancón de . Pablo, 
con ídem de ídem. 

Don Marcelino Poyatos Page, 
con ídem de ídem-

Don Gabriel Alonso Alonsa 
con ídem de ídem. , 

Don Jesús Abalo Jiménez, con 
Idem de ídem. , 

Don Angel Baños Delfín, con 
ídem de ídem-

Don José Luis Fernández Cuer-
vo Martín, con ídem de 15 de ju-
lio de ídem. 

Don Darío Gómez Romero, con 
ídem de ídem. 

Don Juan Robles García, con 
ídem de ídem-

Don Alonso Sánchez Sedeño, 
f¿pn ídem de ídem. 

Don Alberto Páez García, con 
ídem de ídem. 

Don Constantmo González San-
din, con ídem de ídem-

Don Jaime Quintas Salaño, con 
ídem de 17 de julio de ídem 

Don Julio Sacristán Bona, con 
ídem de ídem. 

Don Angel Boto Paredes, con 
ídem de idem-

Don Ismael Pérez Francisco, 
con ídem de ídem. 

Don Nicanor Marbán Rodrí-
guez, con ídem de ídem. 

Don Alvaro Ibarra Mompó, con 
ídem de ídem-

Don Isidro Garda Garda del 
Valle, con ídem de ídem. 

Don Narciso Brey Parreño, con 
ídem de ídem. 

Don Juan Gómez Trujillo, con 
ídem de ídem-

Don Manuel García Sito, con 
ídem de ídem. 

Don Manuel García Galindo, 
con ídem de ídem. 

» o n Rafael Marrero Santacruz, 
con ídem de 23 de julio de ídem-

Don Luis Ulloa Meseguer, con 
Ídem de 1 de agosto de ídem. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo de 
Teniente provisional de Infan-
tería al Alférez alumno don. An-
tonio Pérez Fernández' 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 CB. O. niim: 5 3 ^ , se ás-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional, del Arma de Infíinteria, 
con la antigüedad de 15 de no-
viembre de 1937, al Alférez alum-
no de dicha Arma don Antonio 
Pérez Fernández 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.~El General En-
cargado del Despacho "del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez 
provisional del Arma de Infan-
tería don Federico González Iz-
quierdo. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm- 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional, del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 4 de enero 
de 1938, al Alférez de dicha-esca-
la y A m a don Federico Gonzá-
lez Izquierdo-

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N p.nulando el ascenso a 
los empleos de Teniente v Ca-
pitán provisional de Infantería 
concedidos a don jacinto Óchoa 
Ochoa. 
Se anula ei ascenso al empleo 

de Teniente provisional de Infan-
tería y al de Capitán provisional 
de Infantería, concedido por Or-
denes de 15 de enero de 1935 y 
5 de enero de Í939 (BB. OO- nú-
iHcros 453 y 7), respectivamente, 
ai Alférez provisional dé la Mi-
licia de FaUinge Española Tradir 
cionalista y de las J O N S don Ja-
cinto Ochoa Ochoá, que por^ per-
tenecer a esta escala se rige en sus 
ascensos por normas distintas de 
las aplicables a la Oficialidad pro-
visional procedente de cursillos. 

Burgos, 14 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-

íterio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confirmando el empleo 
de Alférez provisional de In-

• fanteria a don Juan Cuerda Bar-
celó y otros. 
Se confirma en el empleo de Al-

férez provisional, con la antigüe-
dad de 23 de julio de 1937, fecha 
en la que. fueron promovidos a 
dicho empleo , por Orderi de la 
Comandancia General de Baleares, 
a los Alféreces provisionales que 
a continuación se relacionan por 
orden de conceptuación: 

1 D. Juan Cuerda Barceló-
2 D. Bartolomé B a r c e l ó Mez-

quida. 
3 D- Andrés Barceló Mezquida, 
4. D . Lopoldo Mulet García-
5 . D . José L. Cerdá Bi^uerra. 
6 D- Femando Gual Truyob. 
7 D. Juan Fortuñy CoU-
8 D. Guillermo Sabater Mut. 
9 D. Adolfo Berrocal Leonor. 

10 D- Alfredo Miralles Lladó 
11 D. Jesús Segura Bonhín-
12 D. Antonio Guasch Juan. ^ 
13 D- Juan M.3 Massot Abizanda 
14 D Luis Bonilla Martí. 
15 D- Pedro Reus Pujadas. 
16 D. Pedro Juan Palmer •Palmer-
IT D- Bartolomé Santandreu Ca-

brices. 
18 D- Néstor Gallego Caparros-
19 D. Pedro A. Millet Maristañy. 
20 D- Pabló Frontera H o m s . / 
21 D. Gumersindo Gil Puig. 
22 D. Juan Antonio Trías Casteli. 
23 D- Alfonso Mestre Llobet 
24 D. José María Fuster Llábrés-
25 D. Antonio Beüés Capellá-
25 D- Antonio Bellés Capellá. 
26-D. Gabriel Ramón Juliá-
27 D. Juan Santaner Mari. 
28 D- José Ereñó Acherandio • 
29. D. Emilio Tarradellas Font-

seca. 
30 D- Alberto Bernat Estades. 
31 D- Vicente Jorge Crespi Mun-

tañer. 
32 D. Pedro. Rullán- Casanovas.. 
33 D- Bartolomé Fullana Bons. 
34 D. Santiago Planas. Russiñol 
35 D. Federico Caibonell Antol 
36 D- Lorenzo Homar Arbós. 
37 Di José líuis López-Menéndes 
.38 D. José Torres Cardona. 
39 D- Francisco Forteza Segura-
40 D- Norbérto Torres Tur-
41 D. Gábriel Mesire Parets. 
42 -D- Sebastián Quetglas Tous-
43 D. José Prats Balaguer. 
44 D. Damián Rullán Fronteio. 
45 D : Vicente Bueno. Fernández. 



P á g i n a 2 9 4 B O L E T I N O F I C l A I . D E L E S T A D O 1 6 e n e r o 1 

46 D. Manuel Mestre Llobet. 
47 D. Bernardo Ribot Genovart-
48 D. Rafael Ribas Reyna. 
49 D. Miguel Garrió Ripoll. 
50 D. Juan Montanet Sureda. 
51 D. Rafael Dezcallar Blanes, 
52 D. Luis Riera Schilling. 
53 D. Antonio Cirerol Lladó. 
54 D . Vicente Sancho Cirer. " 
55 D . l u i s Cardenal de Salas. 
56 D . Jaime Bonnin Forteza. 
57 D- Juan Ramón Mari. 
58 D. José Luis Riera CavaUer. 
59 D. Enrique Ramón Lavilla. 
60 D. Sebastián Cladera Rotger. 
61 D . José de España Morell. 
62 D . Juan Hernández Suñer. 
63 D. Antonio Garín Marti. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal —El General En-, 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N concediendo el desempe-
ño y consideración del empleo 
de Alférez de Infantería al 
Alumno de la Academia de In-
fantería, Caballería e Intenden-
cia, don Isidoro Navarro Fraile-
D e acuerdo con lo dispuesto en 

lá de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta d e . D e -
fensa Nacional núm. 22), y a pro-
puesta del Coronel Jefe de la 17 
División, se concede el desempeño 

Í T consideración del empleo de Al -
érez de Infantería al alumno de 

la Academia de Infantería, Caba-
Ueria e Intendencia^ don Isidoro 
Navarro Fraile. 

Burgos, 10 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavajiilles. 

O R D E N anulando el ascenso al 
empleo de Alférez provisional 
de Milicias a favor de don Al-
berto Ledo de Llano, concedido 
^n Orden de 26 de octubre de 
1938 (B. O. núm. 122). 

. Se anula el ascenso a>l empleo 
de Alférez provisional de Milicias 
concedido por Orden de 26 de oc-
tubre de 1938. (B. O. núm. 122), 
en la cua] fué incluido por error 
por la Jefatura de la Milicia de 
FET y de jas J O N S a don Alberto 
Ledo de LÍano, que fué ya< promo-
vido al mencionado empleo por 

Orden, de 15 de junio de 1938 
(B. O. núm. 610). 

Burgos, 12 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N anulando el ascenso re-
petido de Alférez provisional a 
don Miguel Ñuño Villalobos y 
tres más-
Se anula el ascenso al empleo 

de Alférez provisional, al que fue-
ron promovidos por Orden de 12 
de diciembre de-1936 (B. O. nú-
mero 58). los Brigadas de Infan-
tería don Miguel Ñ u ñ o Villalo-
bos, don Justo Galdeano Biurrum, 
don Hipólito Sánchez Rodríguez 
y don Luis Berteguer Jiménez, por 
haiber sido ascendidos a dicho em-

Eleo por Orden de 11 de diciem-
re 'de 1936 (B. O- núm. 55), con 

sus verdaderos nombres don Mi-
guel Ñ u ñ o Villalobos, don Justo 
Galdeano Biurrum. don Hipólito 
Rodríguez Sánchez y don Luis 
Perteguer Jiménez. 

Buigos, 14 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

OJ^EN confiriendo el empleo 
inmediato superior al Brigada de 
Infantería don José Caballero 
Martínez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-

fiko de Alférez de Infantería, con 
a antigüedad de 20 de marzo de 

1937, al Brigada de la precia Ar-
ma don José Caballero Martínez, 
colocándose en el escalafón de su 
nuevo empleo a continuación de 
don Moisés Tejada Diez. 

Burgos, 10 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez 

' provisional de Artillería don Or-
lando Carballo Ramírez y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 ( B . . 0 . 532), se asciende al 
empleo de Teniente nrovisipnal de 

Artillería, con la antigüedad 
a cada uno se les señala, a U 
féreces de dicha escala v 
que se relacionan a c o n t h ¿ -1 
los cuales continuarán en s®^ • 
tuales destinos: 

D o n Orlando CatfbaUoif,,^ 
rez, con antigüedad de 19A, 
viembre de 1937. 

D o n Gaspar Arandaiil,K 
va^^con ídem de 28 de ftW«i 

D o n ;Süvino Casals Fartái tr 
ídem de 28 de febrero de 193S" 

D o n Alfonso Armada Coiii<i 
con ídem de 28 de junio de M 

D o n Joaquín Calonge Fina 
con ídem de 28 de ídem de 15Í 

Burgos, 11 de enero de M-
III A ñ o Triunfal—El Geieiailí 
cargado del Despacho del MiiI 
teño, Luis Valdés Cavanilles. I 

O R D E N confitiendo el 
inmediato superior al Jljéd * 
provisional de Artillería/^ 

Juan Fernández Ruíz y ofro 
Por reunir las condiciones» 

señala la Orden de 5 de abril. 
1938 (B. O. núm. 532), se ascieii 
al empleo de Teniente provisioij 
de Artillería, con antigüedad del 
de octubre de 1937, a los AlfértSj 
de dicha escala y-Arma don]iii| 
Fernández Ruíz y don Franffií 
Domeñe Martin, los cuales con̂  
nuarán en sus actuales destinos, i -

Burgos, 10 de enero de 193S' 
III A ñ o T r i u n f a l - E l General Er 
cargado del Despacho dei.MiÉ 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N ascendiendo a Imti: 
provisional del Arma de W 
nieros al Alférez don Maleo^ 
lom Ore//. 
Por haber terminado con ,, 

vechamiento el curso de m • 
ción verificado en la h-um 
Militar de Segovia, se asciend!̂  
empleo de Teniente provisioni/ 
Arma de Ingenieros, con f W 
dad de 10 de enero de 1938, P 
férez de la propia escala Y 
don Mateo Salom Orejl, q"""! 

continuará en su actual destiw_ ^ 
Burgos, 14 de enero de 

III A ñ o T r i u n f a l - E l Genera d 
cargado del D e s p a j o de i 
terio, Luis Valdés Cavanilles-
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L ORDEN ascendiendo al Cabo-de 
in^enietos don Roberto Kifm 
Canseco-
En virtud de lo dispuesto ¿jor 

S. E- el Generalisimo de los Ejér-
citos Nacionales, ^ confiere el em-

i® pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Cabo de 
Ingenieros don Roberto Kitm 
Canseco, el cual quedará destina-

: • 3o en el Batallón de Zapadores 
núm. 5-

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
l í l Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN ascendiendo al empleo 
superior inmediato al Capitán 
de Carabineros don Bernardino 
Alvarez Alvarez-
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende a Co-
mandante, en propuesta extraordi-
maria de ascensos, por antigüedad, 

. asignándole la de la fecha en que 
reunió las condiciones que exige 
el apartado d) de la Base novena 

. de la Ley de 29 de junio de 1918, 
al Capitán dé Carabineros don 

' Bernardino Alvarez Alvarez, de-
; biendo ser colocado en el escalat-

fón del Cuerpo, en su nuevo em-
:, pleo, en el lugar que le corres-

ponda-
Burgos, 12 de enero de 1939— 

III Año T r i u n f a l — G e n e r a l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

ORDEN confiriendo el empleo 
• inmediato superior a los Alféré-
.. . ees Médicos . asimilados don 

Gonzalo Alonso Piñeiro y otros 
En virtud de lo dispuesto por 

S- E. el Generalisimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo de Teniente Médico asimi-
lado, por hallarse comprendidos 
«n la Orden de 20 de julio último 

>«<6. O. núm. 26), a los Alféreces 
Médicos asimilados que figuran en 
la siguiente relación, los que con-
tinuarán prestando sus servicios 

3 en los destinos que actualmente 
!v desempeñan. 
j D. Gonzalo -Alonso Piñeiro. 

D. Manuel Caballero Cabrera-
D . José Calviño Salazar. 
D. Julio Casares Bescansa, 

D- José Luis Fernández Gallego 
D. Eusebio Mirón de la Calle. 
D- Aurelio Rapado Pozas. 
D- Manuel Ribadull» Rial-
D- Miguel Rodríguez F- Vila-
D Federico Urraca Plaza. -
Burgos, 10 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luís Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo 
inmediato superior a los Alfére-
ces Médicos asimilados don Jo-
sé Luis Calle Fernández y otros 
En virtud de lo dispuesto por 

S- E. el Generalisimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo de Teniente Médico asimi-
lado, por hallarse comprendidos 
en la Orden de 7 de octubre de 
1937 (B. O. núm- 362), a los Al-
féreces Médicos, asimilados, que 
figuran en la siguientev relación, 
los que continuarán prestando .sus 
servicios en los destinos que ac-
tualmente desempeñan: 

D. José Luis Calle Fernández. 
D- Pedro de Dalmases y de 

Plandolit. 
D- Francisco DÍ€Z Aauado. -
D- Juan de Dios Gómez Vi-

Ualba. 
D. Angel Fernández Domín-

guez-
D." Elíseo Fernández Arche. 
D . Abdón García del Villar. ' 
D. Manuel Garcia Martín. 
D- Basilio- Mangas Casanueva. 
D- Mariano Mazaira Noguerjl-
D. Joaquin del Molino Montero 

de Espinosa. 
D . Marcelino Montero Gutié-

rrez. 
D- Miguel Oviedo Calderón. 
D. Tomás Sánchez Araña. 
D. Eugenio Tojo Rilo. 
D- Félix Vaibuena Gutiérrez-
D- León Vernetta Jáiinez. 
Burgos, 10 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confirmando en el em-
pleo de. Teniente de Compie^ 
mentó de Caballería a don Fer-
nanda Gutiérrez Pombo-
Se confirma en el empleo de Te-

niente de Complemento de Cafca-
lleria, con antigüedad de 2 de fe-

brero de 1937, al Alférez de dicha 
escala y Arma don Femando Gu-
tiérrez Pombo, el cual continua-
rá en su actual destino. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Tr iunfa l—O General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Asimilacioues 

O R D E N concediendo asimilación, 
de Veterinario tercero a don Je-
sús Truieba Aguirre y ofro' 
D e acuerdo con lo preceptuado 

,en el Decreto número 110 de la 
Jünta de Defensa Nacional y dis-
posiciones complementarias, se 
concede asimilación de Veterina-
rio tercero a los Veterinarios don 
Jesús Trueba' Aguirre, de la Mili-, 
cía de Falange Española Tradición , 
nalista y de las J. O. N- S- de 
Vizcaya, y don Antonio Cabañil , 
lias Guerrero, soldado del Regi-
miento de Infantería San Marcial -
núm- 22, pasando destinados al 
Cuadro eventual del Ejército del 
Norte. * 

Burgos, 12 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El General Env 
cargado del Despacho del .Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. i 

Destinos 
O R D E N destinando al Teniente 

provisional Auxiliar de Estada. 
Mayor don José Argüdlo Diez, 
Canseco. 
Por resolución de S. E. el Gene-! 

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Teniente 
provisional Auxiliar de Estado 
Mayor don José Argüello Diez 
Canseco. 

•Burgos, ~ 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General Eiv 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaaiilles-

O R D E N destinando al Maestro 
Herrador don. Francisco Porti-
llo Pérez y otro-
El- Maestro Herrador Forjador 

don Francisco Portillo Pérez, pro-
cedente del Regimiento de Arti-
llería de Mallorca!, con permiso de 
convalecencia en La Coruña, pasa 
destinado a la Sección Móvil Ve-
terinaria de la. Octava' Rcsiónj y 
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et de igual empleo, don Cándido 
Herrero Ramos, procedente de La 
Legión, con. permiso de convale-
cencia en ViUambroz (Paiencia)^ 
al Cuadro eventual del Ejército del 
Qentro, en comisión. 

. Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaaiilles. 

Habilitaciones 

O R D E N habilitando para ejercer 
empleo superior al Teniente de 
Infantería don José Mármol Pé-
rez y otro-

-A los fines del articulo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha-
bilita paxa; ejercer el empleo supe-
rior inmediato a los Tenientes de 
Infanteíia ^ P i José Mármol Pérez 
y don Juan Pavón Jiménez. 

Burgos, 14 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N habilitando para ejercer 
el empleo superior al Teniente 
de Infantería don Víctor Arcal 
Lansac-
A los fines del articulo segundo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm- 39). se habi-
lita para ejercer el empleo supe-
rior inmediato, al Teniente de In-
fantería don Victor Arcal Lansac. 

Burgos, 10 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D É N habilitando para ejercer 
él empleo superior al Capitán 
de Caballería don Rafael Elio 
Gaztelu y otro-
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo superior inmediato, con arre-
glo a lo que preceptúa el Decreto 
núm. 342 de 25 de agosto de 1937 
(B- O. núm. 310), al Capitán de 
CabaJleria. retirado, don Rafael 

Elio Gaztelu y al Teniente de 
la misma Arma y situación don 
Manuel Heredia y del Rivero, aue 

tienen solicitado su reingreso en la 
escala activa. . 

Burgos, iO de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N habilitando para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Comandante de Artillería don 
Antonio Utrilla Sellés y otros-
Por resolución de S. E. el Geae-

ralisimo de los Ejércitos Nacioaa-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo superior inmediato, en virtud 
del Decreto núm- 342, a los Jeíes 
y Oficiales de Artilleria, retira-
dos, que tienen solicitado su re-
ingreso en aótivo, y que se rela-
cionan a continuación: 

Comandante, don Antonio Utri-
Ua SeUés. 

Idem, don Joaquín Valdés Oroz 
Idem, don Francisco del Pozo 
y de Travy-
Capitán, don Ulpiano Irayzos 

e Ilarregui-
Idem, don Narciso Rodrígitez 

Ramírez. 
Idem, don Joaquín Ortiz Gó-

mez. 
Idem, don Pedro García de Pa-

redes e Iraola. 
Teniente, don Fernando Benju-

mea Vázquez-
Idem, don Ramón Calvo Gar-

cía del Moral-
Alférez, don Tomás Izpura 

Yoldi. 
Burgos, 12 de enero de 1939— 

III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N habilitando para e/erter 
e¡ empleo superior inmediato, al 
Comandarite de Ingenieros don 
Monserrat Penech Muñoz-
Se habilita* para ejercer el em-

pleo superior inmediato, con arre-
glo al articulo primero del Decre-
to número 324, de 25 de agosto de 
1937 (B. O. núm. 310), al Coman-
dante de Ingenieros, retirado, del 
Servicio de Estado Mayor, don 
Monserrat Fenech Muñoz, del Es-
tado Mayor del Ejército del Norte. 

Burgos, 14 de enero de 1939-— 
III A ñ o Triunfai—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanillés-

ORDEN habilitando para e/ercer 
el empleo superior inmediato, 
Capitán, retirado, de ingcmc. 
ros, don Miguel Fernández del 
Villar y Sureda y otro. 

Se habilita para ejercer el eni. 
pleo superior inmediato, con arte, 
glo al artículo primero del Ucvif.-
to número 342, de 25 de agwj 
de 1937 (B. O- núm- 310), ai U 
pitán de Ingenieros, retirado, Ü.H 
Miguel Fernández del Villar y Su-
reda, del Regimiento de Irc.nsmt. 
siones, y al Alférez de la propi: 
Arma y situación don An^jei Ola-
lia Ureta, quienes continuarán en 
los mismos destinos-

Burgos, 14 de enero de 193y.-
III Año Triuntal—El General E n . 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis VsJdés Cavanilles. 

m 

O R D E N habilitando para ejercer 
el empleo superior inmedialo al 
Comandante de Intendencia don 
Joaquín Delgado Delgado 
Por resoiución de S. E- el Ge-

neralísimo y a propuesta del G e -
neraá.jcie del Ejército del Sur se 
habilita paia ciercer el empleo ÍU-
perior inmediaío, al Coman3an;e 
de Intendencia don Joaquín Del-
gado Deigado-

Burgos, 12 de enero de 1959-— 
III A ñ o Triunfal—El General lin. 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N habilitando para ejercer 
el empleo superior al Coman-
dante Médico, retirado, don Ma-
nuel Garriga Rivero y otro-
Por resolución de S- E. el Gc-

neraJisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Co-
miindainte y Capitán Médicos,'re-
tirados, don Manuel^ Garriga R'-
vero y don Ignacio. Fernández oe 
Castro, respectivamente, por ua-
Uarse comprendidos en los precep-
tos del Decreto núm- 342,.de 25 d̂c 
agosto de 1937 (B- O. núm- 310). 

Burgos, 12 de enero de 193^" 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Genera l .En 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-
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habilitando para ejercer 
" ^e/ empleo superior al Capitán 

'.'^édico don Manuel Gómez Da-
rán-

. Por resolución de S. E- el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacío-
nnles, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Ca-
pitán Médico don Manuel Gómez 
Durán, asesor quirúrgico del Ejár-
citn de Levante-

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
Ili Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio Luis Valdés Cavanilles. 

Migclalla de Sufrimientos por la 
Patria 

ORDEN concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Teniente d o n Enrique García 
Herrera y otros Oficiales, Suh-
diciales, Cabos, Soldados Guar-

^ dias Civiles e individuos de la 
Milicia. 

Con arreglo a lo dispuesto en lá 
Ley de 7 de julio de 19¿1 (G. L. 
niimere 273)< en relación c>n los 
aiticulos 50 al 52 del Riglauiento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre-

- to de 26 de enero de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 99), se 
ci ncede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria al personal del 
í iército, In.ítituros armados y Mi-
lida de FaJ^nge Española "^radi-
ci .nalista y de las JÓNS que a 
c. n'-'iT.v-ición se relaciona: 

Teniente provisional Auxiliar de 
I'stado Mayor, don Enriqu: Gar-
da Herrera y García de la Regue-
ra, herido menos grave, sí-indo Bri-
gada; el día 20 de julio de 1938. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado eri beneficio del Te 
Eoro. 

Alférez del Segundo ferc'o de 
La Legión, don Ramón Pére- Cas-
tro, herido grave, siendo Sargento, 
el día 28 de agosto , de 19 Í5. Debe 
percibir la pensión de 47^.50 pese-
irs mensuales, cón carácter vitali-
c/o, a partir- del priihen 'sép^ 
tiembre de 1936. 

-^Ijérez provisional de infante-
ría, del Regimiento Zaragoza nú-

don Manuel Saninaríín 
Key, herido menos grave, siendo 

lolf^^í"; ^̂  ® o.;tuhfe de 
í"/ cft percibir la p;.isióh de 
.1/.50 pesetas mensualej -ór. ca-

rácter vitalicio, a partir üei pri-
mero de noviembre de 19)4. 

Alférez provisional de loíánte-
ria, del Batallón de Trabajsidores 
n.imero 150, don Pedro Ar.azcoz 
Azpiroz, herido grave, siendo Sar-
gento, el día 9 de abrU de J938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
aiios, a partir del primero de mayo 
de 1938. 

Alférez provisional de In'^ante-
ria, del Grupo Regulares de Alhu-
cemas núm. 5, don Juan Trullén 
Fanlo, herido menos grave siendo 
Cabo, el día 21 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primeo de ma-
yo de 1937. 

Oficial moro de segunda clase 
de Infantería, del Grupo Regosta-
res de Tetuán núm. 1, Sid Tahar 
Ben Hach Chedmi, herido menos 
grave, siendo Sargento, el día 27 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
t,i del primero de abril de" 1938. 

Alférez provisional d-; ia Mili-
cia de Falange Española Trí-dicio-
nalista y de las JONS de Cádiz, 
don Manuel Barba Ordóñez, heri-
do menos grave, siendo Sargento, 
el día 12 de febrero de 19 Í8, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de -narzo de 
1938. 

Alférez provisional de la Mili-
cia de Falange Española Tradicio-
nalista y de las JONS de .Vavarra, 
den Francisco Iragui Larramendi, 
herido menos grave, siendo Sar-
genta, el día 11 de junio de 1937-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con cüácter vi-
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937. 

Alférez Capellán, asimilado, del 
Regimiento de Caballería núm. 1, 
don Mariano Sanz Gallego, herido 
menbs grave, siendo so'dado, el 
día 18 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de' 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v'-alicio, 
i partir del primero de igorto de 
1V37. " , ^ 

Suboficial de Infaníerii, del Pri-
mer Tercio de La Legión, don 
Juan Gutiérrez González, 1'crido 
menos grave el día 21 de oftubre 
de '936. Debe pcicibir h pprsión 

de 25 pesetas mensuales, con ca-
rácter "vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 

Brigada del Regimiento de In-
fantería Argct núm. 27, dün Pedro 
Alemán López, herido menos gra-
ve el día 15 -de mayo de 1938. 
Debe percibir ia pensión de 20 pe-
setas mensuales, con ca.ácter vi-
talicio, a partir del . primero de 
junio de 1938. 

Brigada del Grupo Regiilares de 
Melilla núm. 2, don Pe ITO Várez 
Martín, herido menos gravre el día 
23 de octubre de 1936. Debn per-
cibir la pensión de 20 pesotav men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de novicmbrf 
de 1936. 

Brigada del Regimiento. ile In-
fantería Zaragoza núm. 3C. don 
Manuel Vidal de Prada, herido 
grave el día 29 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pens'ón de 
20 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del pr.mero 
de enero de 1938. 

Brigada de Complemento d e l 
Regimiento de Infanteru Améri-
ca núm. 23, don José Cortés Payá,. 
herido grave el día 25 de t̂ n^ro de 
1938. Debe percibir la pensión de' 
20 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Sargento del Batallón de Mon-
taña Flandés núm. 5, don Rafael 
Vegas Peña, heüdo grave e! día 
30 de julio de 1938. Deb» oercibii 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalcio, a 
partir del primero de octubre de 
1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. ?2, don 
Jesús Diez Busto, herido grave el 
día 10 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 17 50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, don 
Maximino Palos Salvador, herido 
dos veces grave; la primera el día 
7 de mayo de 1937, y la segunda 
el día 6 de juho de 1938. Debe 
percibir la pensión de i/,5C pe-
setas mensuales, durante c i n c o 
años, por cada una de divhás he-
ridas, la primera a partii r'tl pri-
mero de junio de 1937, -v .'.t se-



P á g i n a Ü 9 8 B O L E T I N O F I C I A L D £ L E S T A D O IFI « » « » • 

gunda desde el primero d-: aposto 
de 4938. 

Sargento del Grupo Reculares 
de Tetuán núiOí 1, don l í c ^ o r o 
Paredes López, herido grave el día 
18 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio a par-
tir del primero d.e agosto de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
gimento de Carros de Combate 
número 2, don Julián de Orte San-
tolaya, herido grave el día 27 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mc-niua 
les, con caráter vitalicio, a partir 
del priiñero de septiembre de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Carros de Combate nú-
mero 2, don Miguel Prieto Sán-
chez, herido menos grave el día 
10 de julio de 1938. Debe pírcibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
.suales, c o n carácter vitalicio, a 
partir del primero de agoste, de 
1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Galicia nú-
mero 19, don José Otero Marinas, 
herido grave el día 22 de septiem-
bre de 1937, Debe percib.T ia pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con" carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937 

Sargento privisional del Regi-
miento de Infantería Gerona nú-
mero 18, don Eusebio Martínez 
Diez, herido grave el día 14 de 
octubre de 1937- Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m°nsua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1937. 

Sargento provisional de Infaíite-
ría, del Tercio de Reciuetés de 
Nuestra Señora de Valvanera, don 
Cecilio Baños Ojeda, herid.:- rue-
ños grave el día 23 de marz.; de 
1938. Debe percibir ^ pensión de 
17,50 pesetas mensuales, cón ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de abril de 1938. 

Sargento provisional dei Regi-
miento de Artillería Ligeríi núme-
ro 4, don "Antonio Palomares -Al-
mendros, herido grave el día ?2 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
sensión de 17,50 pesetas men-sua-
cs, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de marzo de 1937. 
Sargento provisional, del Bata-

llón Cazadores de Melilla ní me-
ro 3, don Domingo Revirlego-Va-
quero. herido grave, yicndo cibo; 
el día 12 de octubre de 1957 Debe 

percibir la pensión de 12.5Ü pese-
tas mensuales, durante c't3Co años 
a partir del primero d noviem-
bre de 1937. 

Sargento indígena núm, 17 523, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Síd Mohamed Bcn Ha-
med Garbaui, herido menos grave, 
siendo cabo, el día 14 d¿ noviem-
bre de 1935. D e b e percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales,' 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1536. 

Sargento de Infantería, don Teo-
doro Lobo Asensio, herido '»ve, 
siendo cabo, el día 21 de m u z o 
de 1938. Debe percibir la per»sión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de abril de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26, don Leopoldo Rey Sdnz, 
herido grave, siendo cabo, el día 
21 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937. 

Sargento provisional del 
miento de Infantería San Marcial 
número 22, d o n Isaac Ramírez 
Alonso, herido menos grave, sien-
do voluntario, el día 25 de juliu de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter, vitalicio, a partir d";l prime-
ro de dgosto de 1936. 

Sargento provisional del Ba-
tallón de Z a p a d o r e s núme-
ro- 7, don Ramón Borja Antón, 
herido grave el día 30 de jun'o de 
1938- Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, coa ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de julio de 1938. 

Sargento de la Milicia de talan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de León, don En-
rique García Velasco, herido me-
nos grave el día 13 de febrero de 
1938- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del nrmiero 
de marzo de 1938. 

Sargento de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista v de 
las J. O. N . S. de León, don Mar-
celo Isla Flores, herido gravp ¿1 ••?ía 
13 de junio de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v.tarci-., a 
partir del primero de julio de 19^8. 

Sargento del T'-CÍO dt- Mc-nuetés 

de Oriamend), don Aivgel Süp i 
ce Goñi, herido grave el d'.'íi 
üe febrero de 1938. Debe DÍ ® 
ia pensión de 12,50 pesnas cJí' 
suales, con carácter vitali;iq. j 
tir del primero de marzo de 'D'Jiy.;̂  

Cabo del Regimiento dtHjf> -
teria Mérida número 35, AiaijjV 

•va; Alonso Alvarez, herido , 
la primera, e l día 26 de Hf 
1937, calificada <le menos 
la segunda el dia 25 de sepíi'iim 
de 1937, calificada de leve. ílilu 
I>ercibir la pensión de i2,5C« 
setas mensuales, con carácter liti-
Jicio, por cada una de didis ki.̂  
ridas, la primera a partir dt'm| 
mero de junio de 1937, y la s;jmn 
da, desde el primero de oiilm 
de 1937. 

Cabo indígena número évvl, 
Grupo Regulares de Tetuán 
mero 1, Abselán Ben Taiíb Miyi. 
ni, herido grave el dia 19 di abá 
de 1937. Debe percibir la p.'Esiói 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
rácter vitalicio, a partir del 
mero de mayo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Inia» 
tería América número 23, Daniil 
Ezpeleta Larcuén, herido grivf d 
día 24 de septiembre de 1937.-!> 
be percibir la pensión de 12,50 p 
setas mensuales, con car4cte;viti-
hcio, a partir del primero de M 
bre de 1937. 

Cabo del Regimiento cíe l.ií® 
teria América número 23, S.ftit 
go Erviti San Martin, he-r'do 
ve el día 12 de septiembre de W. 
Debe percibir la pensión de J | _ 
pesetas mensuales, con caiáclt vi| 
talicio, a partir del primero i. fi | 
tubre de 1937. , , i ~ 

Cabo del Regimiento de Inl»; 
tería San Marcial número 22, U' 
los Fernández Sanjuán, hent 
gra.ve el dia 30 de diciembre t. 
1937. Debe percibir la pensión̂  
12,50 pesetas mensuales, ôji 
rácter vitalicio, a partir del Pf -
mero de enero de 1938- , v 

Cabo del Regimiento de In j 
tería América número , 
Gonzále? Prieto, 
día 14 de abrÜde-1938. D e k ^ ^ 

s 

cibir la pensión de 12,50 
mensuales, con c a r á c t e r . v « • 
a partir del primero de mi)" 
1938 n 

Cabo del Regimiento de 
tería Toledo núm. 26, Benign^, 
rrero Núñez, herido ; ¿ 
el día 21 de. noviembw de 
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Debe percibir l-i pensión de 12,50 
pesetas mensuales, dura«ite cinco 
años, a partir del primero de di-
ciembre de 1936-

Cabo del segundo Tercio de La 
Legión, Leonardo Ramos Seijas, 
herido grave el día 11 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir d«l priirie-
ro de junio de 1937. . 

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, Enrique Rey Ló 
pez, herido menos grave el tüa 16 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, Mar-
cial Suárez Meilán, herido menos 
graive el dia 15 de octubre de 1936-
Debe percibir lâ  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de no-
viembre de 1936-

Cabo del segundo Tercio de La 
Legión, Florentino San José Her-
nández, herido grave el dia 23 de 
marzo de 1938- Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua.-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de Í938. 

^ Cabo del Regimiento de Artille-
ría Ligera número 13, Justo Ro-
dríguez García, herido grave el día 
28 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Cabo de la Comandancia de la 
,,_Guardia Civil de Oviedo, Venan-
_ ció Fernández Somonte herido gra-

ve el dia 11 de octubre de 1936-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de no-
viembre de 1936. 

Cabo de la Comandancia de la 
.Guardia Civil de Zaragoza, Fran-
cisco Hernández G o n z f l e í herido 

\ feraive, siendo Guardia, el dia 27 de 
^ febrero de 1937. Debe, percibir la 

Itensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

í del primero de marzo de 1937-
. Cabo de la Milicia de FET y 

. de las JONS d^ Avila Domingo 
González García, herido grawe el 

• -día 28 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
pariir del primero de mayo de 1937 

\ Cabo de la Milicia de FET y 

de las ] O N S de Burgos, Santiago 
Marcos Sacristán, herido grave el 
día 28 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de abril 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón núm- 17, Delf ín 
Asín Pinilla, herido grave el dia 
17 de diciembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
•mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1938. 

Soldado de Infantería de Mari-
na, del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, Luis Arija 
Raba, herido menos grave el día 
12 de marzo de 1937- Debe perci-
bir la pensión de 25 pesetas men-
suales, durante cinco años, a par-
tir del primero de abril de 1937. 

. Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, número 22, 
José María Barrón Santos, herido 
grave el dia 21 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 

,12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero de 
octubre de 1938-

Soldado indígena número 315, 
del Grupo Regulares de Tetuáñ 
núm. li Hamed B.en Laarbi Mara-
bed, herido grave el día 8 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir 

la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de octubre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Lepanto núm. 5, Pedro 
Bonilla Padial, herido grave el dia 
4 de febrero de .1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de marzo de 
1938. 

Soldado indígena número 80, del 
Grupo Regulares de Tetuán nú-
mero 1, Mohamed Ben Feddal Ben 
Aixa, herido grave el día 11 de 
septiembre de 1936- Debe percibir 
la pensión de 12,50.pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 

partir del primero de octubré de 
1936. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Gregorio Beltrán Al-
berto, herido grave el dia primero 
de abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938-

Soldado de Infantería, Albano 
Curto Barrero, herido grave el din 

26 de marzo de 1938- Debe perci-
bir la pensión de 12,ÍO pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Jesús Clarez Abril, he-
rido grave el dia 29 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de 1938. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Cortés Ro-
mán, herido grave el .día 25 de 
septiembre de 1936- Debe perci-< 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitahcio, 
a partir del primero de octubre de 
1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm- 23, Juan 
Calvo Nogales, herido grave el 
28 de mayo de 1938. Debe perci-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, Ama-
deo Cándia Fernández, herido 
grave el día 18 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con/.ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de 1938-

-Soldado del segundo Tercio de 
la Legión, José Carcaboso Pérez, 
herido grave el día 5 de enero de 
1938. Debe peícibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de febrero de 1938. 

Soldado de Infantería de Ma-
rina, del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo, José 
Castro Bocija, herido grave el día 
28 de mayo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 25 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 1938 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Al-
varo Diéguez Tejedor, herido 
grave el dia 17 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalido, a partir del primero de 
noviembre de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería Mérida núm. 35, José Díaz 
Rodríguez, herido grave el CIÍA 14 
de junio de 1937. Debe p.ír':ib;v h 
pensión de 12,50 pesetas mcn i'.a-
les. con carácter vitalic; - a ; , rtir 
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del primero de julio de 1957. 
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, Manuel Fragoso Fa 
gundo, herido menos grave el dia 
11 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesít<is men-
suales, con ^arácter vitalir.'o. a par-
tir del primero de mayo de 

Soldado del Regimiento Je In 
fantería Toledo núm.-26, Manuel 
Hernández Rodríguez, herido gra-
ve el dia 18 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de P,50 
pesetas mensuales, con carácter vi 
talicio, a partir del prímerc de 
enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In 
ff.ntería América núm- 23, Maree-
lino Hierro GaUastegur, herido 
grave el día 3 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, Benja-
mín Luquin Fernández, h e r i d o 
grave el día 9 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937. 

Soldado de la Sección de Des-
tinos de la Octava Región Militar, 
Jesús Luaces Vila, herido grave 
el día 30 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ma-
yo de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José López Vidacal, 
herido grave el dia 11 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería Valladolid núm. 20, Juan 
López GÜ, herido grave el dia 
30 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mett 
suales, cbn carácter vitalicio, a 
partir del'primero de mayo de 
1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Andrés Marín Gómez, 
herido grave el dia 14 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de septiembre de 1936. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Joaquín Montero, he-

•rido grave el día 21 de junio de 
1938. Debe percibir ia pensión de 
12,50 pesetas tnensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm- 23, Jesús 
Navascués Urroz, herido menos 
grave el dia primero de septiem-
bre de 1936. Debe percioir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre dt 1936. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2, Cesáreo 
Navarro Hernández herido me-
nos grave el día 24 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir dei pri-
mero de septiembre de 193/'-

Soldada del Regimiento de In-
fantería Valladiylid núm. 20, Juan 
Ortiz Eabón, herido grave el día 
primero de septiembre de 1957 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
octubre de .937. 

Soldado dei Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5, Sebastián 
Pérez Cjuillé, herido menos gra-
ve el día dt :;i.irzo de 1938-
Debe percibir la ptns.'ón de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón núm 17, Anííel 
Portero Diez, herido grave el día 
11 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men 
suales, con caráctei vitalicio, a 
partir del primero de agosto efe 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Mi-
guel Pagés Quer, herido leve el 
día 15 de agosto dt 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio a partir del primero de sep-
tiembre de 1938 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Isaac 
Rodríguez' Peña, herido grave el 
día 24 de julio de 1937 Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, Anto-
nio Rodríguez Salán, herido grave 

el dia 21 de octubre de 193'/. De. 
be percibir la pensión de ¿2,50 pe. 
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del prunero de 
noviembre de 1937. 

Soldado ael Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, josé 
Rodríguez García, herido gravee! 
dia 4 de julio de 1938. Ütbc pe;, 
cibir la pensión de 12,5ü pes® 
mensuales, con caráctcr viialicí, 
a partir del primero de agosto ¿ 
19j8. 

Soldado del Regimianto dé in-
fantería Gerona núia 18, Cka.n-
te Sananuja Catalán, h e r i d o gr.;;e 
le día 5 de nüvi'.'mbre de 19i/', 
Debe percibir ia pensión de 12.50 
pesetas mensúaies, c o n carácter vi-
talicio, a partir dei p r imero de 
diciembre de l>37-

Soldado dei Kc-jimi.-nto de In-
fantería San Marcial núm. 2¿, Ma-
rio Sántidrián Antoniana, lieri'o 
grave el día 19 de d i c ;embie ue 
. ^ 3 6 . Debe percibir ia pensión de 
.12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5, Ünésimo 
Ursainqui Salvoch, herido menos 
grave el día 4 du octubre de 193()-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensures, .iuranie cinco 
años, a partir del primero de no-
viembre de \936 

Soldado del Regiinitnto de In-
fantería Toledo núm 26, José Vi-
llanueva Rodrí^ruez herido grave 
el día 18 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pen->ión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de iu-
nio de 1938. 

Soldado del Regimiento de At; 
tillería Ligera número 10, Angel 
R?mos Navarro, herido g rave el 
dia 10 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitó-
licio, a''partir del primero de ju-
nio de 1937. ^ 

Soldado del Servicio de Aut^ 
movüismo de la Octava Región 
Militar, Antonio Pérez García, 
herido menos grave el dia 20 « 
abril de 1937. Debe percibir U 
pensión de 12,50 pesetas mensu^ 
les, con carácter vitalicio, a pan 
del primero de mayo de 1937, 

Soldado de la Sección Topog» 
fica de la Octava Región M/H ; 
Manuel Fernández Moreno, ê" 
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, do leve el día 18 de octubre dt 
19J6. Debe percibir la pensión de 

J 12,50 pesetas mensuales, con ca-
P rácter vitalfcio, a partir del pri-
V mero de noviembre da 1936-
s Guardia Civil de la Comandan 
I cia de Burgos, Pedro Guijarri 

Otero, herido grave el día 11 de 
septiembre de 15?7. Debe percibir 

' la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Lucas Láres Luna, 
herido dos veces; la primera el día 
7 de octubre de 1936, calificada de 
leve, y la secunda el día 21 de 
febrero de 1937, calicada de me-
nos grave. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, por cada un 3 
de dichas heridas, la primera a, 
partir del primero de noviembre d" 
1936, y la . segunda desde el pri-
mero de marzo de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Francisco Moreno 
Valderrama, herido menos grave 
el día 21 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión d̂ e 12̂ ,50 pe-
setas mensuales, durante c i n c o 
años, a partir del primero de fe 
brero de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Celestino Moscoso 
Losada, herido dos veces; la pri-
mera el día 23 de julio de 1936. 
calificada de grave, y la segunda el 
día 10 de octubre de 1936, califi-
cada de menos grave. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
por cada una de dichas heridas, 
la primera a partir del primero 
de agosto de 1936, y la segunda 
desde el primero de noviembre 
de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Juan Rodríguez 
Vargas, herido grave el dfa 6 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácteir vitalicio, a partir 
del prim«ro dé noviembre de 1936. 

^Guardia Civil dé la Comandan-
cia de Soria, Pedro Sánchez Ló-
pez, herido grave eí día 31 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
^ s con carácter vitalicio, a partir 
cel primero de noviembre de 1936. 

•Ker¡ueté del Tercio de Lácai-, 
Luis Aldaz Goñi, herido , menos 

grave el día 10 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión, de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937-

Requeté del Tercio de Doña 
María de las Nieves, José María 
Peralta Rudi, herido grave el día 
5 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1937 

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino, Jesús Rodrí-
guez Martínez, herido menos gra-
ve el día 6 de enero de 1938. De-
be percibir la pensión de 12 50 pe-
setas mensuales, ron carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Navarra. José Te-
Ilechea Mariezcurrena, herido gra-
ve el día 8 de enero de 1938. De-
be nercibir ,1a pensión de 12,50 pe-
setas- mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938-

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Fa-
lencia, Antonio Aguirre Pérez, he-
rido grave el dia 2C de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de agosto de 1938. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de León, Clodomiro 
Aparicio Sanmartín, herido grave 
el día 29 de octubre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Toledo, José Ma-
ría de la Calle Regií, herido gra-
ve el dia 29 de octubre de 1936-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de no-
viembre de 1936. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de León, 
Francisco Cardo Vergara, herido 
grave el dia 19 de diciembre de 
1937- Bebe percibir la pensión ele 
12,50 pesetas mensuales, con ca-

rácter vitalicio, a -partir del pri» 
mero de enero de 1838. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de León, 
Marino Caballero Merino, herido 
grave el día 20 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de León, 
Rafael Dosantos Mato, herido gra-
ve el día 13 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
lio de 1938. 

Falan<zista de la Milicia de Fa-
lange Esoañola Tradicionalista y 
de las JONS de Valladolid, Li-
brado González Viana. herido gra-
ve el día 30 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi' 
talicio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1936. . 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Cas-
tilla, Ricardo Gónvez Frias^ herido 
grave el dia 11 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca-
rácter • vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre:de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Toledo, Gerardo 
García Jiménez, herido grave el 
dia 4 de septiembre dé 1937. Debe 
percibir la pens ión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de oc-
tubre de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de N_avarra, Agustín 
Huarte Baquedano, herido grave 
el dia 5 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937. 

Falangista de la- Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista v 
de las JONS de Burgos, Salvador 
Incera Alvarcz, herido grave el día 
30 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas" men-
Euclrs, con carácícr vitalicio, a ts.ír-
tir del primero de junio dí> 
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Falangista de la Tercera Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Gali-
cia, Luis López Vázquez, herido 
menos grave el dia 18 de junio de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

Falangista de la Mñicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Burgos, Aurelio 
Martín Peñaranda, herido grave 
el día 22 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de de 12,50 pe-
setas mensuales, durante c i n c o 
años, a partir del primero de agos-
to de 1938. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Cas-
tilla, Agustín Martip Hernández, 
herido grave el dia 19 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1938. 

Falangista de la Primera Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Ara-
gón, Benito Nadal Martínez, he-
rido dos veces; la primera el día 
13 de abril de 1937, calificada de 
grave, y la segunda el dia 4 de 
agosto de 1937, calificada de leve. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
4)esetas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera a partir del 
primero de mayo de 1937, y la se-
gunda desde el primero de sep-
tiembre de 1937. 

Falangista de la Primera Ban-
dera de . Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Nava-
rra, Félix Ontoria León, herido 
grave el dia 21 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Falangista de la Primera Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Pa-
lencia, Guillermo Pedraja del Río, 
herido menos grave el día 11 de 
abril d'e 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a partir 
de' r,videro de mayo de 19Í38. 

í ' . i ' - n - ^ i s t a d é la Milicia de Fa-
b p • i .ij.rüiiKv Tradicionalista y 
d e " . ' e Granada, José 

• P ' •' ' ••••icio <jrave cl d í a 
4 . 

bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiem-
bre de 1937. 

Falangista de la Mihcia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de %irgos, Qrencio 
Pérez Martínez, herido grave el 
dia 4 de enero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1937. 

Falangista de la Bandera de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Marruecos, Mar 
nuel Rodríguez Moretón, herido 
grave el día 14 de febrero de 1937-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937-

Falangista de la Cuarta Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Ara-
gón, Julián Torcal Artieda, herido 
grave el dia 7 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talido, a partir del primero de 
mayo de 1937. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de León 
Mariano Santos Pérez, herido gra-
ve el dia 20 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter yi-
talício, a partir del primero de 
enero de 1938. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de Tas JONS de Burgos, Emiliano 
Valderrama Oca, herido grave el 
día 28 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vT-
.talicio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 
• Falangista de la Bandera Mó-
vil de Falange Española Tradicio-
nalista y de las JONS de Aragón, 
José Vera Quibus, herido grave 
el día 14 de «íarzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de abril 
de 1937. 

Falangista de la MiMcSa 'de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Segovia, Bibiano 
Castro Alvaro, herido grave el día 
V de a b r i l de 1937. Debe percibir 

la pensión de 12,50 pesetas mea- -
suales, con carácter vitalicio, 
partir del primero de mayo de 

Falangista de la Milicia de Fa- O 
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de La Coruña, Joa-
quín Fabeiro Taboada, herido gra. C C 
ve el dia 13 de mayo de 1937. D<. 
be percibir la pensión de 12,50 p;. "" 
setas mensuales, con caráctei rji 
talido, a partir del primero de<t 
nio de 1937. 

Burgos, 7 de enero de 1939.- pub 
III Año Triunfal.—El General h posi 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdfe Cavanilles 

Subsecretaría del Ejército Libi 

Sitaaciones ^ 

O R D E N pasando a siíuacm de Rei( 
reemplazo por enfermo eí Te- Belg 
nienfe de Complemento del B¡- Flor 
tallón Montaña Flandes mime- E s c i 
ro 5, don José Luis de Santliao 
y Díaz de Mendivil «-̂ urc 
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminiji 
trativos a partir del día 15 de octu< 
bre último con residencia en Foron- Divi 
da (Alava), el Teniente de Com-
plemento del Batallón de Montaña 
Flandes núm- 5, don José Luis df Ljbj 
Santiago y Díaz de Mendivil, pot 
hallarse comprendido en las ins-
trucciones aprobadas por Real Esc i 
den Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. lOiy. 

Burgos, 11 de enero de 1939.-
III Año Triunfal.—El Minis t ro de 
Defensa Nadonal, P. D-, El Gê  
neral Subsecretario del Ejército, HE 
Luis Valdés Cavanilles. guai 

ORDEN pasando a la sitaiaf y 92 
"Al Servido de otros Mmnii- setoí 
ríos" el Capitán de Ijlf^^f'^Tr 
don Octavio Rancaño Gonzim^^ 
Pas» a la situadón "Al Servic» 

de otros Ministerios", por haber se ^^ g. 
do destinado a la Guardia Jata 
nial del Golfo de Guinea, el tM Rein 
pitán de Infantería don Octavij g^ 
Rancaño González, procedente a» pode 
Grupo de Tiradores de I p ' « i . Dele 

Burgos, 11 de enero de ^ ^ ^ que 
III Año Triunfal.-El f^' 
Defensa Nadonal. P ' ^ ' J l X r f l 
neral Subsecretario del BjérclW ni le 
Luis Valdés^ Cavanilles. 
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^ , N U N- C I O S 
O F I C I A L E S 

C O M T i ' E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Dia 16 de enero de 1939 
Cambios de. compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oflciates: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares ... ... 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark 3.45 
Belgas ... ... ... ... 154 
Florines 4,95 
Escudos ; 38,60 
^ ^ o moneda legal 2,07 
ooronas checas 31,10 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

Divis-s libres importadas volunta-
'•ia y definitivamente 

ifrancos 29,75 
Libras 53 05 
Dólarfs l l is? 
Francos suizos ... 2-58,YS 
Escudos 48,25 

resguardo sini ningún val<w ni efec-
to, transcurriítos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este 
anuncio de extravio en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta 
provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 36 del Reglamento de 19 de 
novienibre de 1929. 

Santander, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El/Delegado de 
Hacienda (ilegible). 
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DELEGACION DE HACIENDA 
Santander 

Habiéndose extraviado un res-
guardo talonario, expedido por esta 
Caja Sucursal en 8 de julio de 1936, 
con los números 12.296 de entrada, 
y 928 de Registro, importante pe-
setas 41.544, para responder de la 

.construjcción de un̂  Cuartel para 
la Guardia Civil, en Relnosa, y a 
disposición del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, correspondien-
te al depósito constituido por don 

, Jaime'^lazón y Mazón, vecino de 
Reinosa. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se haJIe, le presente en esta 
•Delegación, en la inteUgencia .de 
que están' tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se en-
tregue el referido depósito, sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 

i DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
I LA PROVINCIA DE GRANADA 

Tipa c) 
Dando cumpUmiento al Decreto 

del Ministerio de Industria y Co-
mercio de 20 de agosto último, don. 
josé Martínez Ferrol!, vecino de 
Granada, solicita ampliar su in-
dustria de jabones de tocador 
"Brisa", mediante la instalación de 
la siguiente maquinaria a impor-
tar: 

Una trituradora de tres cilindros 
de 500x200 m/m. 
• Una aglomeradora con hélice de 

110 m/rii. 
Una cortadora de virutas. 
Una prensa troqueladora a-mano. 
Tres troqueles. 
Quien se considere perjudicado 

con esta ampliación o importación, 
podrá reclamar en esta Delegación, 
en el término de quince dias, a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio. 

Granada, 23 do diciembre de 1938. 
i n Año Triunfal. _ El Ingeniero 
Jefe, Julián Carmona. 
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a percibir la indemjiización corres-
pondiente, pueden dirigirse, acom-
pañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Hernán Cortés, 7, Santander. 

. Santander, 4 de enero de 1939.-
r n Año Triunfal.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Por consecuencia de accidente de 

trabajo, ocurrido el día 11 de no-
viembre de 1938, falleció el dia 21 
del mismo mes ¿l obrero don Cons. 
tantiao García Corral, que traba-
jaba al servicio de "Cristalería Es-
pañola", S. A., domiciliado én Ari-
ja (Burgos), natural de Los Cara-
baos (Santander), hijo de Fran-
cisco y María, dé 16 años de edad. 

En cumplimiento del articulo 42 
del Reglamento de 31 de enero ae 
1933, los que se crean" con derecho 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Por consecuencia de accidente 

del trabajo, ocurrido el 5 de no-
viembre de 1938, falleció el mismo 
dia don Juan Oronoa Zabala, do-
miciliado en Bilbao, Mjo de Ger-
mán y Angeles, de 33 años de edadi 
y de estado soltero. 

En cumplimiento del articulo 42 
del Reglamento de 31 de enero de 
1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres-
pondiente, pueden dirigirse, acom-
pañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 5 de enero de 1939. 
Iir Año Triunfal. — El Director, 
Luis Jordán^ de Pozas. 
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AYUNTAMIENTO DE MIERES 
Arbitrio sobre solares sin edificar 

Formado el Avance de relación 
de solares sin ediñear a que se re-
fiere el artículo 37 del Reglamento 
de 29 de junio de 1911, queda dicho 
documento expuesto al público en 
la Secretaría de este limo. Ayun-
tamiento, por término de veinte 
días hábiles, cont-ados desde el si-
guiente al de la publicación de este 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conocimiento 
de los interesados y admisión ds 
reclamaciones, las cuales, según el 
artículo 40 de dicho Reglamento, 
no podrán versar sino sobre inclu-
sión o exclusión de imnuebles en 
el Avance de relación, pudiendo in-
terponerlas tanto ^ los propietarios 
de los solares comprendidos en la 
relación como los contribuyentes 
municipales por cualquier avMtr'o 
o recargo. 

Durante dicho plazo. !o- ^ i" - - - • 
de solares deberán 'i;i-.c?r'-' -
declaraciones Ce értcs. ."fr:!' -
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viene el artículo 42 del mismo Re-
glamento, con expresión del valor 
t^gnadó a. los mismos y con arre-
glo al formulario que gratuitamen-
te será facilitado en las oficinas 
municipales. 

Mieres, 2 de enero de 1939.— 
m Año Triunfal.—El Presidente de 
la Junta de Solares, Ernesto Gon-
zález. 
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A ]N U N C 1 0 , S 
P A R T I C U L A R E S 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incau-
tados por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a está Comisión 
Central lo sigvtíente: 

"Excmo. Sr.: Visto d e n d i e n t e 
instruido sobre liberación de los 
créíütos de "La Champanera La 
Aldeana", S. A., se acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del'artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1987. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 4 de enero de. 
1 9 3 9 . - m Año Triunfal.—Luis Are-
llano. Rubricado". 

Dios guarde a V. mucnos anos. 
Burgos, 13 de enero de 1939̂ — 

i n Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 
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COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado, 
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha tomado el siguiente acuerdo: 
"Vista la instancia que, con fecha 

primero de los corrientes, ha Eri-
gido a esta Comisión Central esa 
"Compañía Singer de Máquinas 
para Coser", en súplica de que se le 
entreguen en depósito las máqui-
nas de su marca que sean objeto 
de incautación, hasta que se ad-
judiquen definitivameniie en pro-
piedad y ofreciendo cooperar para 
la recuperación de las mismas, se 
acordó acceder a lo solicitado en 
"llanto a máquinas que hayan si-
do o sean objeto de incautación, 
pudiendo, desde luego, la Compa-
ñía solicitante aportar cuantos da-
tos tenga a este respecto y mani-
festar los locales que destine para 
constituir los respectivos depósitos. 
Y en cuanto a las máquinas sola-
mente embargadas, puede la citada 
Compañía deducir sus pretensiones 
ante los organismos competentes. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 21 de, diciembre de 1^8.— 
n i Año Triunfal.—José Cortés. Ru-
bricado.—Señor Director Gerente 
de la "Compafíía Singer de Máqui-
nas para Coser", SeviUa". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 11 de enero de 1989.— 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 
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B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g o z a 

Se han notificado a este Banco 
los siguientes extravíos de resguar-
dos, expedidos por la Central de 
este Banco en las fechas que se in-
dican a continuación: 

Número 2.307, de Imposicióti a 
vencimiento fijo, por el plazo de 
un año, comprensivo de 5.500 pe-
setas efectivas y expedido el día 
20-de julio de 1935. 

Y los siguientes Depósitos volun-
tarios: 

Número 14.882, en Obligaciones 
del Ayuntamiento de Zaragoza 
1905, comprensivo de 1.500 pesetas 
nominales Y expedido el 9 de julio 
de 1924, 

Número 10.899, e¿ Obligaciones 
del Ferrocarril de M. Z. A., serie 
F, de' lÓ.OOO pesetas nominales, de 
fecha 16 de, noviembre de 1926. 

Número 17.134, en Obligaciones 
del Ferrocarril del Norte-Valencia, 
ñas 5 i%, de 3.500 pesetas nomina-
les del 8 de marzo de 1»32. 

Número 11.485, en Deuda Amor-
Uzabie ¿íl 

de 6.000 pesetas nominales dfn' 
de abril de 1927. ' 

Número 19.212, en Deuda Aji' 
tlzabie del Estado 5% 192?, ¡J 
de 3.000 pesetas nominales,'íei i 
de marzo de 1934. 

Número 313, en acciones Bj,, 
Londres y México,-de 4000]K¡{;̂  
nominales, del 2 de febrero de jjj, 

Lo que se hace público AI; 
gunda vez, a fin de queii/í®..' 
ñas que se crean con ócij,;! 
reclamar lo verifiquen doíiii;) 
plazo de treinta días a contaiij 
de la fecha, pues, pasadoeláfí 
se extenderán los duplicados,p. 
dando nulos y sin efecto los ori 
ginales y el Banco exento de 4 
responsabilidad. 

Zaragoza; 5 ' dé enero' fié iSS-
IH Año Triunfal. — El Secret̂  
José Luis Bregante. 

2-16-I-l«{ 
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TRANVIA ELECTRICO DE POS? 
TEVEDRA, S. A. 

A V I S O 
Por dificultades surgidas parej 

celebración de la Junta general c 
dinaria de accionistas de estaSf 
ciedad, convocada para d áii-
del actual, a las 10,30 de la E| 
ñaña, en el local de la Cámaiai 
Comercio, se participa a los «q 
res accionistas que dicha Jmj 
tendrá lugar el citado dia y 14 
en las «rficinas de la Emw 
(Puente-Molinos. Carretera d!% 
rín). , 

Pontevedra, 12 de enero de» 
n i Año Triunfal.—El ' 
del Consejo de Administraci!{ 
Agustín Ñores. 
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"LA VENECIANA", S, i 
Habiendo sido autorizados . 

Superioridad para el pag® "Ü 
cupones lOr 11 y 12 de las 
dones de esta Sociedad,« P®̂  
conocimiento de los tenedor 
dichos Títulos, que se ^ 
de los tres cupones reíeii»|í , 
partir del día 20 del pr^^S- ; 
los cuales serán hechas eW» 
por .la Caja de la fabnca ¿e 
ragoza. ISÜ̂  

Sevilla, 10 üe 
n i Año Triunfal. - El 
Delecido, Gast'iii Cr.;.-
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